
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA N. M PQ/FA|SM UN/AD/O3O|2123
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAI- CERRO COLORADO, MESA DELTROJE, SAN
MIGUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), ELTORBELLINO, EL LINDERO, LAS

M ESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENA VISTA. EL PORTUCUES Y
ACUA FRÍA

Peñamiller
It$too d, hú*¡¡

EsfaDo oE QUERÉTAno

oNTRATO DE oBRA púBLrcA A pRECtos uNtrARros y IEN,4po DEÍERMtNADO No.
MPQ/FAISMUN/ADlo3o/2o23, eoE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MUNtctpto DE
PEÑAMILLER, QRo., REPRESENTADO EN ESTE ACTO PoR EL PROFR. JUAN CARLOS

LINARES ACUILAR, eN su canÁcrER DE pRESTDENTE MUNrcrpAl coNSTrrucroNAL, v coMo
TESTICOS LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO DEL MUNrcrpto DE PEñAMILLER, eRo., y EL C. JUAN ALFONSO
MUNCUíA ALAMILLA covo siNorco MUNtcrpAL, A eutENES EN Lo sucEstvo sE LES

DENOMTNARA "EL MUNtcrpto", y poR orRA PARTE LA pERSoNA FÍsrcA "JU LIO CESAR M UNCUiA
OROZCO" REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) C. ]ULIO CESAR MUNCUÍA OROZCO,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENoMINARÁ "LAS PARTES" DE ACUERDO CoN LAS SICUIENTES
DECLARACToN Es v crÁusu Las:

DECLARACIONES
DE "EL MUNICIPIo" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

r. euE EL MUNtcrpto DE pEñAMTLLER, eRo., ES uN óRCANo DE coBrERNo LrBRE y AUToNoMo,
coN pERSoNALTDAD JURÍDrcA y PATRrMoNlos pRopros, euE coRRESpoNDE TERRtToRTALMENTE
AL ESTADo DE euERÉTARO, ENVEST|Do DE LAS ATRIBUCIoNES euE LE coNFrEneN eL aptÍcuro

5 DE LA coNSTrrucroN polrtcA DE Los ESTADOS uNrDos MEXtcANos, Los ARTicuLos t, 5, 17 y
is DE LA coNSTrrucróN por-ir rca DFL ESTADO DE eUERETARo y Los ART¡CuLos33.34, 44,48,,129,
r3o DE LA LEy oRCÁNrcA MUNtcrpAL DEL ESTADo DE eUERETARo y DEMÁs DrspostctoNES
APLICABLES-

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
zoNrFrcACróN y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNtctpAL, esi covo EJECUTAR poR si o A
TRAVES DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN
BENEFlcro DEL MuNtctplo, TAL y coMo sE tNDtcA rN rr eRrÍculo t3 DE LA LEy CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTicuLos 121, i22, 123, 124, i25,126,127 ,12a,
DE QUERÉTARO.

129 y 130 DE LA LEy ORCÁNtcA MUNrclpAL DEL ESTADO

QUE LAS EROCACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CoN RECUR S
PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIP
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2C.231, DE ACUERDO
coN Los oFrcros DE APROBACTóN No. M pefrM lFAtsvuNl2g/2o2 j, MpqfrM/FAtsMUNi3o/2o23,
MPQIM/FAISM UNR1I2C.23, MPQTTM/FAISM UNR2T2123, MPQ,TTMIFAISM UNR3N)%,
MPQfiM/FAISMUNR4/2O23, MPQTTM/FAISMUNR5/2O23, MPQIM/FAISM UNR6I2O23,
MPQ,fiMIFAISMUNR7I2o23, MP TTM/FAISMUNRs/2o23, MPoIM/FAISMUNRgT2o23 Y
MPQ¡TM/FAISMUNI4OI2O23, Y NO, DE oBRA 29/FAISMUN/2o23,3o/FAISMUN2o23,3IIFAISMUN2o23,
3ZFArsMUN2023, 33/FAtsMUN2o23, 34/FAtsMUNf2o23, 3slFAtsMUNEo23, 36/FAlsMUN2o23,
37FAI SM U N/2O23, 38/FAISM U N DO23, 39 IF AISMU N2023 Y 4o/FAISM U N2o23 CoN U NA I NVE RSIO N
TorAL DE gt,to5,ooo.oo (uN MtLLoN ctENTo ctNCo MrL pEsos oo¡oo M.N.) LV.A. tNCLUrDo, DE
PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN
LOCALIDAD ES DE LOS OROZCO, ELCARRIZAL CERRO COLORADO, MESA DELTROJE, SAN MICUEL.

''Este prograrna es púb ico, a.leno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines
distintos al desarro lo sociat'
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MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUN /AD/úOT2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAL CERRO COLORADO, MESA DELTROJE, SAN
MIGUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), EL TORBELLINO, EL LINDERO, LAS

MESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENA VISTA EL PORTUCUES Y
AGUA FRÍA

Psigg*uller
hñcr!{ de P¡lfil¿r

Esraoo DE euE¡ÉTAño

eALMAS lursróN DE eALMAS), EL ToRBELLTNo, EL LINDERo, LAS MESAS, EL cARRtzALrLLo, Los
LLANoS DE BUENA vrsrA EL poRTUCuÉs y ACUA rnía', eu LAS LocALTDADES oo93 Los oRozco,
0016 EL CARRIZAI- OO]8 CERRO COLORADO, OO73 MESA DEL TROJE, OO54 SAN MICUEL PALMAS
(MrsroN DE PALMAS), 0060 EL TORBELLTNO, OO32 EL L|NDERO, OO3s LAS MESAS, OO]T EL
CARRIZALILLO, OO33 LOS LTANOS DE BUENA VISTA OO47 EL PORTUCUESY OOOT ACUA FRIA DEL
MUNrcrPro DE PEñAMTLLER, eRo.

3. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.,
DTRECToRA DE oBRAS püeLtcas v DESARRoLLo URBANo y srNDrco MUNrcrpAL DE PEñAMTLLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRLSTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
Y EL ME]OR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO
rÉcNrco y opERATrvo, poR Lo euE CELEBRAN EL PRESENTE TNSTRUMENTo EN Los rERMtNos
DE Lo pREvrsro poR Los ARTicuLos 2,3,27,30, FRACCTóN xv r, 3t FRACCTONES vlll, xx, 33
FRACCION VIII,3/.,Y 18 FRACCION XI DE LA LEY ORCANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DF QUERLTARO
EN VICoR Y LA ING. NoRMA RUTH LEoNAR PÉREZ DIRECToRA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO
URBANO DE PEÑAMILLER, QRO, SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO-

4. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2O2I (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE sESróN EXTRAORDTNARTA DE cABrLDo uúvrRo: 03, EMTTDA PoR EL AYUNTAMIENTo DE
pEñAMtLLER, eqo.2021-2024, sE oroRCAN LAS FACULTADES AL PRoFR. luAN cARLos LINARES
AcutLAR, pRESTDENTE MUNrctpAL coNSTrructoNAL DEL MUNtctpto oe peña¡¿lLrrR, QRo., Y AL c.
JUAN ALFONSO MUNCUÍA ATAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIoNES MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LoS SERVICIOS, AJUSTÁNDOSE A LA
NoRMATIVIDAD APLIcABLE REPRESENÍANDO ALAYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APECO
alanricuLo ¡r rpaccróN vu DE LA LEy oRCANTcA MUNrcrpAL DFL fsrADo DE QUERÉTARO.

5. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A.EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIE o
DE CONTRATACTóN poR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESUELTO MEDTANTE LA rNVtrACtoN
CONVOCATORIA NO, O9O5/2O23 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MISMOS QUE
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TITULO TERC
capÍtulo eutNTo, ARTicuLo 3t FRACCTóN rDE LA LEy DE OBRA púBLrcA DEL ESTADO DE

eueREreRo, ASi coMo EN LA coNVocAToRtA, stENDo EL coNTRATo No.
MPQ/FAISMUN/AD/o3o/2o23, euL "EL MUNrcrpro", cELEBRA EN EL pRESENTE ANo.

6. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-85OIOI-QQ4 Y 5U DOt\,llClLlO LECAL SE

ENCUENTRA uBtcADo EN pLAZA pRtNCrpAL s/N, coloNtA cENTRO. pEñAMTLLER, eRo. c.p.76450.

II. DE "EL CONTRATISTA":

QUE ES UT.¡A PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD JUR]DICA PARA CONTRATAR Y

oBLTCARSE EN Los rERMlNos DELCoNTRATO.

"Este programa es público. ajeno a cualquier partido polÍtico. Queda prohibido el uso para fiñes
distintos al desarrollo socia/"
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2. QUE EL (LA) C, JU LIO CESAR M U NCUIA OROZCO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LECAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMAS SERÁ EL (LA) RESPoNSABLE DE RECIBIR NOTIFICACIONES
Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADI,4INISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO, DECLARA, ADEMAS, 5ER
MEXTCANO poR NACIMtENro, rorNllrrcÁNDosE coN CREDENCTAL DE ELECTOR tNE No.
023404633246] EXpEDTDA poR EL rNSTrruro NACToNAL ELECToRAL, ASrMrsMo,
MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USo DE SUS DERECHoS, ASi CoMo DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRAfo.

3. QUE EL {LA) C. JU LIO CESAR M UNGUIA OROZCO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LECAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y A No rNVocAR LA pRorECCróN DE NINCúN coBrERNo
EXTRANJERo. BAJo PENA DE PERDER EN BENEFICIo DE LA NACIÓN MEXICANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRAfO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA
MUOJ920t06NM1.

FÍSICA JULIo CESAR MUNCUÍA OROZCO ES

5. TIENE ESTABLECIDo SU DoMICILIo FISCAL EN CALLE I DE MAYO S/N, PEÑAMILLER
CENTRO, PEÑAMILLER, QUERÉTARO., C.P.76450 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS
LOS FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO,

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONOMICA, CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA
NECESARTA pARA LA EFTcTENTE ReeLtzacróN DE LA oBRA, MATERTA DE ESTE coNTRATo,
ADEMÁS DE CoNoCER EL CONTENIDo Y REQUISITOS DE LA LEY DE oBRA PUBLICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE No 5E oPo
EL pRESENTE tNSTRUMENTo, esicovo LAS NoRMAS DE coNSTRUCCTóN vrceru¡es, nEC
Dr opeeacrón y MECÁNtcA opERATIvA DE "EL MUNtctpto", LAS ESpECtFtcACtoN ES DE
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONE E

coNSTRUCCtóN ApLTcABLES, NoRMAS DE sERVtcros rECNrcos vrcENTES, cATÁLocos DE 
^CONCEPTOS, CANTIDADES DETRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALESY ELI 

.

TOIAL DL LA PPOPOSICIÓN, PROCRAMA OT T:ECUCIÓI'¡ DE LOS TRABAJOS DETALLADOS IpoR coNCtpro (EN su cASo), coNSrcNANDo pop pEníooos LAS cANTTDADLS poRl§
EJECU IAR E IMPoRTES CORRESPON DITNT ES, ASiCoMo LAS DEMAS NoRMASQUE RECULAN 1. +u r¡rcuctót¡ DE Los rRABAJos. iJ

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MAS DE DOS ANOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO
QUE CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINCUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IIVPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
apticuros zz y 76 DE L,a LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo DE euERÉTARo.

"Este prog¡¿¡¡¿ s. público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines
distiñtos al desarrollo social"

MIJNICIP O DE PEÑAM1LLER. QRO, PLAZA PRINCIPAL S/N COL CENTRO, PEÑAMILLER, QRO, C.P 76450 RFC M PQ-ASOIOIQQA. IEL {A4]) 2966052. (A4I)
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MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA N" M PQy'FAISM UN/AD/o3oT2o23
oBRA coNSTRUCctóN DE cuARTo DoRMtroRto EN LAS LocALtDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAI- CERRO COLORADO, MESA DEL TROJE, SAN
MICUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), ELToRBELLINo, EL LINDERo, LAS

MESAS, EL cARRtzALtLLo, Los LLANoS DE BUENA vtsrA EL PoRTUGUES y
A6UA FRIA
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MUNTCTPTO DE PEÑAMTLLER, QRO.
DIF¡ECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N" MPQy'FAISM UN/AD/O302O23
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAI- CERRO COLORADO, MESA DEL TROJE, SAN
MICUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), EL TORBELLINO, EL LINDERO, LAS

MESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENA VISTA EL PORTUCUÉS Y
ACUA FRIA

Peñamiller
Itíroo & ¡dlde!

Esraoo oE eucRÉfaRo

8, QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO, POR LO TANTO, CONOCE LAS CON DICION FS Y CARACTERISTICAS TOPOCRAFICAS,
I.4 ETEOROLÓCICAS Y C EOLÓCICAS DEL SITIO DONDE VAA REALIZARLAS,Y POR LO MISMO HA
coNStDERADO roDos Los FACTORES euE TNTERVTENEN EN su EIECUCtÓN.

U NA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACION ES PERTIN ENTES, LAS PARTES TIEN EN A BIEN SUJ ETARSE A
LAS SICUIENTES:

CLAÚSULAS
PRtugnn.- oBJETo.- MEDTANTE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro" ENCoMTENDA A

"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALTZAR LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CUARTO
DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES DE LOS OROZCO, EL CARRIZAI. CERRO COLORADO,
MESA DELTR9JE, sAN MTGUEL PALM4S (utstÓr..¡ DE PALMAS), ELToRBELLINo, EL LINDERo,
LAS MESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENAVISTA, EL PORTUOUÉS V NCUN TRÍE',
EN LAS LOCALTDADES oo93 LOS OROZCO, 0016 EL CARRIZAI- OO.l8 CERRO COLORADO, OO73

MESA DEL TROJE, OO54 SAN MICUEL PALMAS (MISION DE PALMAS), 0060 EL TORBELLINO,
OO32 EL LINDERO, OO35 LAS MESAS, OOIT EL CARRIZALILLO, OO33 LOS LLANOS DE BUENA
VISTA, OO47 EL PORTUCUES Y OOOT ACUA FRIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUEREÍARO.
ASIMISMO, LAS PARTES ESfABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARA A
LA DESCRrpctóN poRMENoRTzADA DE LA OBRA, nsí covo A Los PROYECToS, PLANos,
ESPECIFICACION ES, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTECRAL DE

ESTE coNTRATo, oBLrcÁNDosE 'EL coNTRATlsrA" A REALIzAR su rorAL renvlNaclÓl,
ACATANDo PARA ELLO LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASi COMO LO SEÑALADO EN LA
DECLARACTóN NúMERO 7 (stETE) y 8 (ocHo) DE "EL coNTRATlsrA", MISMAS QUE sE TIENEN POR

REPRODUCIDAS COMO PARTE INTECRAL DE ESTA CLAUSULA,

SEcuuon.- MoNTo DEL coNTRATo.- Er- MoNro rorAl DEL 
'RESENTE 

coNr
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $952,392.08 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIE

o
(J>

NOVENTA Y DOS PESOS OSAOO M.N.), VÁS TL IVPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR 51523A2.73
(ClENTo CINCUENTA Y DoS l,.4ll TRESCIENToS OCHENTA Y DoS PESOS 73nOO M.N.), PARA uN
IMPORTE TOTAL DE $I,IO4,774.8] (UN MILLON CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS 8I¡OO M.N.), CANTIDAD QU E "EL M U N ICIPIO" DE BE RÁ ENTRECAR A "EL CONTRATISTA,, SEC Ú N

Lo ESTABLECIDo EN LAS CLÁUSULAS SUBSECULNTFS,

TEncrRR.- pLAZo DE EJECUCTóN y rÉRMtNo ADMtNtsrRATlvo. 'EL

CONTRATISTA" SE OBLICA A REALIZAR LA OBRA oB]ETo DE ESTE CONTRATO Y LOS TÉRMINOS
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MAXIMO DE 8] DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE

tNtcto A PARTTR DEL'13 DE ocruBRE DE 2C,23 AL 29 DE DtctEMBRE DE 2023, DESCLOSÁNDosE DE

LA SICUIENTES MANERA:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohib¡do el uso para flnes
dlstlntos al desarro o socia

ffi
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" M PQy'FAISM UN/AD/O3OT2OZ3
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAL CERRO COLORADO, MESA DEL TROJE, SAN
MICUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), EL TORBELLINO, EL LINDERO, LAS

MESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENAVISTA EL PORTUCUÉS Y
AGUA FRÍA

Peñamiller

a) PLAZO DE E]ECUCIoN: 67 DIAS NATU RALES, CoN FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 13 DE
OCTUBRE DE 2023 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CoN EL
PRocRAMA oL r:rcuclóN.

LUARTA.- INMUEBLE.- "EL MUNtctPto" poNE a olsposrcróu DE "EL coNrRAlsrA', EL

INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO,
MISMO QUE 5E ENCUENTRA UBICADO EN LAS LOCALIDADES OO93 LOS OROZCO, 0016 EL CARRIZAI-
oolS cERRo coLoRADo, oo73 MESA DEL TROIE, OO54 SAN MTCUEL PALMAS (MtStON DE PALMAS),
0060 ELTORBELLINO, OO32 EL LINDERO, OO35 LAS MESAS, OOIT EL CARRIZALILLO, OO33 LOS LLANOS
DE BUENA VISTA" OO47 EL PORTUGUES Y oooT AcUA FRIA DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER,,
eUERETARo, ASí coMo Los DocuMENTos euE TNTECRAN EL ExpEDtENTE rÉcNrco.

QulNrn.- vlcENClA. EL ,RESENTE coNrRAro suRrRA sus EFECros A pARrR DE LA
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES
CoNTRAíDAS PoR LAS PARTES.

lülmqo L 4'!fihr

ESfAOO DE QUEiÉTARO

>EXTA.- ANTICIPO.- pARA euE EL "coNTRATtsrA" tNtctE Los TRABAJos oBJEro DEL
PRESE NTE co NrRAro, 'EL M u N rctp ro" oro ncanÁ u N ANTrcrpo poR EL 30 % [rRE rNTA poR ctENTo)
POR ÚNICA VEZ, SoBRE EL MoNTo INDICADo EN LA CLAUSULA SECUNDA DE ESTE CoNTRATo,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 331,432.44 ÍRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
TRETNTA Y oos prsos ¿¿Ioo M.N.). r.v.A. rNCLUrDo, DE ACUERDo coN EL ARTicuLo 55 FRACCTóN
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo, SIEMPRE Y CUANDO "EL CoNTRATISTA"
PRESENTE EL pRocRAMA oe r:ecuctóN DE Los rRABAJos, DE tcuAL MANERA "EL coNTRATtsrA"
sE oB LtcA A ul LrzAR EL ANTIc rpo sE ñALADo ú N rca v EXC LUSTvAM E NTE eARA Los TRABAJOs eu E
SE HABRÁN DE REALIZAR CoNFoRME AL PRESENTE CONTRATo QUE SE SUSCRIBE

LA ENTRECA DEL ANTICIpo SE SUCETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE

I.. UNA PÓLIZA DE FIANZA POR IA ToTALIDAD DELANTICIPo I.V.A. INCLUIDo. OTORCADA PoR UNA
INSTITUCION AUTORIZADA EN LOSTERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZASA
FAVoR DE'EL MUNrctpto oe prñavlLlrR, eRo.', DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo 5s
FRACCTON DF LA LEy DE OBRA púeucn DEL ESTADO DE euERETARO, DENTRo DE ros DtEZ DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMoRTIzACTóN oer ANTlcrpo oroRCADo DEBERÁ EFECTUARSE pRopoRctoNALMENTE coN
CARCO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE PoR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. Lo ANTERIoR DE
coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTÍcuLo s¿ rRacclóN DE LA LEy DE oBRA
PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARO.

{sl*
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b) PLAZO PARA EL TÉRMINo ADMINISTRATIVo: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE
ADMtNtsrRATlvo y sE oBLrcA A ENTRECAR EN uN pLAZo No MAyoR n ll oÁs NATURALES
coNTADos A pARTtR DE LA vERtFtcAcroru rislce.

"Este programa es público, aleno a cualquier partido político. Queda proh¡bido el uso para fines
distintos al desarrollo social"-L
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA N. M PQ/FA|SM UN/AO/O3O.2O2,
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

=nB;
Peñamiller

h,rlrlüo & hhI¿r

ESÍADO OEQUCRÉTAiO

DE Los oRozco, EL CARRTZAI- cERRo coLoRADo, MESA DEL TRoJ E, sa¡,¡ E EIGIEEEiE¡
MIGUEL PALMAS (MIsIÓN DE PALMAS), EL ToRBELLINo, EL LINDERo. LAS

MESAS, EL cARRtzALtLLo, Los LLANoS DF BUENA vtsrA, EL poRTUcuÉs y
ACUA FRIA

pARA Los EFECToS DE LA AMoRTlztctótt DE Los ANTrcrpos, EN cASo DE RESCtsróN DEL
coNTRATo, EL sALDo poR AMORTTZAR DEBERÁ RETNTECRARSE A "EL MUNtctpto" EN uN pLAZo No
MAYOR DE QUINCE DíAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
R ESC|stoN A 'EL coNTRATtsrA", DE ACU ER Do co ru E r aRrícu Lo 54 FRACCTóN v DE LA LEy DE oBRA
PUBLICA DEL ESTADO DF QUERÉIARO.

5EPTIMA.- FORMA DE PAGO. LAS pARTES coNVTENEN EN QUE Los rRABAJos, oBJEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FORMUTACION DE ESTIMACIONES EN PLAZOS
NO MAYORLS A UN MES, LAS QUE SERAN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVO ELFCTRONICO
POR,EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO, EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACIÓN
NúMERO 7 (srETE) DE "EL MuNtctpro" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A OBRAS PUBLICAS DEL
MUNrctpro DE pEñAMTLLER, eRo., DENTRO DE Los 6 (sEts) oins uatupnLES slculENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION DE LOS PACOS CORRESPON DIENTES, CUANDO LAS

ESTIMACIoNTS No SEAN PRESFNTADAS FN LL TERMINo ANTERIOR SEÑALADO, SE INCORPORARÁN
EN LA srcurENTE ESTTMACIóN, PARA QUE 'EL MUNtctPto' t¡ttcle rr tpÁt¡lrE DE PACO.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTIMACIoNES Y ToDA LA DOCUMENT¡CIÓN QUE SE CENERE DEBERÁ
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para ñnes
distintos al desarrol o Socia "

PARA LA REVtstóN v euronrzrcróN DE LAS ESTIMACToNES "EL MUNtcrpto" coNTARÁ coN uN
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SICUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN EL

SUPUESTO DE QUE SUR]AN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER

AUTORTZADAS DENTRO DE DtcHo pLAZo, ESfAS sE RESOLVERÁN E |NCoRPORARAN EN LA
stcutENTE ESTtMACtóN. "EL MUNtctpro "cuBRrRÁ LAS EST|MACtoNES poR TRABAJoS EJECUTADOS
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR DEl5 (eutNcE) DíAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA I
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERiORDE IZ
coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTÍcuLo s9 DE LA LEy DE oBRA puBLrcA o§(
LS IADo oE euERi rano
EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" RECIBtERA EN cuAleutER FoRMA pACo or cerrtoaoes¿lfl
EXCESO, LAS REINTECRARÁ A.EL MUNICIPIo, DURANTE LOS 15 (QUINCE) OíNS HÁA ES A DICflO
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO 5E ENTENDERA COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERA DE CUBRIR ADEMAS DE LA CANTIDAD
PACADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPON DIENTES QUE SE APLICARAN A RAZON DE INTERES
MoRAToRto coNFORME A UNA tasa eue sEnÁ rcuAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE tNCRESOS
DE LA FEDERACIÓN EN VICoR, PARA LoS CASOS DE PRORROCA PARA EL PACO DE CRFDITOS
FISCALES. ARTÍCULO 65 PÁRRAFO SECUNDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE

QU ERÉTARO.

Ocrava.- CARANTÍAS.- "EL coNTRATrsrA" DEBERA cARANTzAR EL cuMpLrMrENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACION DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:

"Este programa es púbiico, a.jeño a cualquier partido político. Queda proh bidoel uso parafines
distintos al desarrollo social'

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QRO, PLAZA PRINCIPAL S/N COL CENTRO, PEÑAMILLEP QRO, C,P 76450 RFC MPQ.ASOIOIQQ4; TEL (44I) 2966052, {44]}
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ES¡ADO DE QUERÉÍAiO

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRoLLo URBANo

CoNTRATO DE OBRA pÚBLICA N" MpQ/FA|SM UN/AO/O3OkO23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARRIZAL CERRO COLORADO, MESA DEL TROJE, SAN
MICUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), ELTORBELLINO, EL LINDERO, LAS

MESAS, EL CARR|ZAL|LLO, LOS LLANOS DF BUENA VTSTA EL POATUCUÉS Y
A6UA FRIA

Peñamiller

r.- uue pórz,q DE FTANZA DE cuMpLf MtENTo DEL coNTRATo, poR EL lo% (DIEZ poR crENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OTORCADA POR UNA INSTITUCION AUTORIZADA
EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY FEDERAL DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO
or pEñavtrLER, eRo.', DE coNFoRMIDAD coN EL ARTicuLo 55 FRACCTON u DE LA LEy DE oBRA
púBLtcA DEL ESTADo DE eUERETARo, DENTRo DE Los DlEz oÍas NarupnLES PosrERtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
LA ENTRECA DEL ANTICIPO SE SUCETARA A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

u.- uNA póLtzA DE FIANZA DoNDE "EL coNTRATtsrA' cARANTtzARÁ PoR vlctos ocuLTos Los
ÍRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I,V.A.

TNCLUTDo) pARA RESpoNDER DE Los DEFECTos QUE RESULTEN DE LA REALlzActÓN oe los
M ISMOS, VIC IOS OCU LTOS O CUALQU IER OTRA RESPONSABILIDAD EN QU E H U BIERA INCU RRIDO EN

su e¡EcuclóN, LA vrcENCrA DE ESTA CARANTIA sERÁ DE uru nÑo A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEpcróN DE Los rRABAlos, y sE HARA CoNSTAR EN EL ACTA or necrpctÓN FORMAL DE Los
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE,EL MUNICIPIO,, LA
rNstrtuctóN AFIANZADORA pRocEDERÁ A su CANCELAC|óN AUTOMÁTICAMENTE, coMo Lo
ESTABLECE EL ARTICULO 55 FRACCION IV DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE

eu EnÉrano.

LAS F|ANzAS DEBERÁN coNTENER covo vÍNtvo LAS srcurENTES DECLARACToNES EXPRESAS

A. euE sE oroRGUE EN LosrÉRMrNos DE ESTE coNTRATo.

B. euE, EN cASo DE pRóRRocAS o susPENStoNES AL coNTRATo, Le lusrttuclÓ
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCI
coN DtcHA PRóRRoCA o susprnslóru.

c. euE, EN cASo DE suBSTANCracróN or Jutcros o RECURSOS LECALES, LA FIA
pERMANECERÁ EN vrcoR HASTA UNA R[soLUCróN DEFtNtrtvA DE Los MlsMos.

D. QUE ESTARÁ VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRAT

QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPI

/+

DENTRO DE LOS 5 (CtNCO) OÍnS ¡ÁA¡rrS POSTERIORES A DICHA RECEPCION FORMAL,
DEBERÁ suslrutRsE ESTA FTANZA poR orRA EeUIvALENTE ALlo% (DtEz PoR ctENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
REALIZACTóN DE Los MISMos, DE vlctos ocuLTos o DE CUALQUIER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE F]UBIERAN INCURRIDO EN 5U E]ECUCION, LA CUAL IENDRÁ
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS.
ARrÍcuLo 55 FRACCIoN rv DE LA LEy DE oBRA puBr rcA DEL ESTADo or QuenÉrnpo.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VICENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS
DEFECTOS Y SATISFACA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIO.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO-

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político- Queda proh¡bido el uso para fines
distintos al desarroilo social"

MUNIClPIO DE PEÑAM ILLER. QAO. PLAZA PRINCIPAL S/N COL, CENTRO PEÑAM ILLER, QRO, C.P. 76450 RFC M PQ ASOIOIQQ4. TEL {44]) 2966052, {4¿])
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO MPQy'FAISMUN/AD/O3OT2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES Peñamiller

lálú{x0 tu hilr¡xll¡¡

ESIADO D€ qUCRÉTARO
DELoSoRozCo'ELCARRlzAt-cERRocoLoRADo,MESADELTRoJe,sa¡l@
MICUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), ELToRBELLINo, EL LINDERo, LAs

M ESAS, EL CARRIZALILLO, LOS LLANOS DE BUENAVISTA, EL POPTI.'CIJÉS Y
AGUA FRIA

B. ESTA FIANZA ESTARÁ VI6 ENTE HASTA QU E LA OBRA MATE R IA D E ESTE CONTRATo, HAYA SiDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO' Y PARA RESPONDER POR EL
I NCUMPLIM IENTO DE "EL CONTRATISTA",

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE
LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSION, SU VICE NCIA QUEDARÁ
AUToMÁftcAMENTE pRoRRocADA, EN coNCoRDANCtA coN DtcHA pRoRRocA o
suspENSIóN, Ésre lnruzl cARANTtzA re r:EcuctóN TorAL DE LA oBRA ¡.4ATERIA DEL
pRFSENTE coNTRAro, asÍ vrsvo, DrcHA FTANZA pERMANECERA EN vrcoR DURANTE LA
suBsTeucracróN DE ToDos Los RECURSOS LECALES o JUtctos euE sE TNTERPONCAN
HASTA QUE HAYA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE.

Novgua. AlusrE DE cosros.- LAS pARTES ACUERDAN LA REVrsroN y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONfRATO, CUANDO
oCURRAN CIRcUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINAN UN
AUI\¡ENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHA
nevrsróru se nrarrzanÁ coN LA MrsMA pERroDtcrDAD DE LA puBLtcACróN DE Los pRECtos DE
tNSUMos PARA LA coNstpuccróN. ADEMAS DE SECU|R coN EL PROCEDTMTENTO euE sE
ESTABLECE EN Los aptícuros 63, 64, y 65 DE LA LEy DE oeRn púertcn DEL ESfADo DE
QU ERÉTARO.

DÉclva. RECEPCIóN DE Los TRABAIOS- LA RECEpcróN DE Los rRABAros sE

HenÁ pr coNFoRMTDAD A Lo srcurENTE:

A. "EL coNTRATtsrA" coMUNtcARÁ A'EL MUNtctpro' poR ESCRtro LA TERMTNACTóN DE Los
TRABAJOS, DENTRo DE uN pLAZo euE No EXCEDA DE 6 (sEts) Dias r.¡ntunnLEs A PA
DE LA FECHA REAL DE TERMtuncróN.

B. "EL MUNICIPIO" VERIFICARA QUE LOS TRABA.]OS ESTEN TERMINADOS EN UN PLAZO t5
(QUINCE) DÍAS NATURALES. CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACION DE "EL
coNTRATlsrA" sEñALADA EN EL tNcrso ANTERToR v LrvaxlapÁ EL ACTA
CORRESPON DIE NTE,

c. UNA vEZ euE st HAvA coNSTATADo r¡ rrRvrruacróN DE Los TRABAJoS EN Los rERMtNos
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CoNTRATISTA PRoCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
coNTADos A pARTtR DE LA vERrFtcACróN FistcA DE ESTos, EN TANTO EL coNTRATtsrA No
cuMpLA coN ESTA oBLrcACroN, No sE poDRÁ FTRMAR EL ACTA DE ENTREcA-RecEpctót t.

D. 'EL coNTRATtsrA" DEBERÁ RETNTECRAR EL TNMUEBLE pRopoRCloNADo, Los pLANos DE
CoNSTRUCCIÓN FINALES, LAS NoRMAS Y ESPECIFICACION ES APLICABLES EN SU E]ECUCION
y Los MANUALES E rNSTRUCTtvos DE opERACroN. corsenvacróN y MANTENTMIENTo,

' Este programa es púb1ico, ajeno a cualquier partido po Ít¡co. Queda prohibidoe uso para flnes
distintos a desarrollo social"

§
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D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'.
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ESTADO DE QU€RÉÍANO

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" M PQy'FAISM UN/AD/O3OT2O23
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE LOS OROZCO, EL CARR¡ZAI- CERRO COLORADO, MESA DEL TROJE, SAN
MIGUEL PALMAS (MISIÓN DE PALMAS), ELTORBELLINO, EL LINDERO, LAS

MESAS, EL CARRIZALÍ LLO, LOS LLANOS DE BUENA VISTA, EL PORTUCUÉS Y
AGUA FRÍA

NA

ASi CoI/o LAS CARANTíAS CORRESPON DIENTES. ARTÍCULOS 66,68 Y 69 DE LA LEY DE OBRA
PUBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

DÉcl¡¡n PRIMERA.- PENAS CoNVENCIoNALES. 'EL MuNrcrpro'reNoRÁ ra
FACULTAD DE VERtFICAR St LA OBRA, MATERTA DE ESTE CONIRATO, Sr eSrÁ FJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNlctpto" corvPARARÁ pERToDtcAMENTE EL AVANCE DE LA OBRA EIECUTADA coN tA
PROCRAMADA. ARTÍCULO 53 FRACCTóN Vtt DE LA LEY DE OBRA pÚArtCa DEL ESTADO DE

eurnÉrnRo
st coMo CONSECUENCIA DE LA COMPARACION A QUE 5E REFIERE El PARRAFO ANTERIOR, fL
AVANCE DE LA OBRA ES MENOR A LA QUE DEBIO REALITARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A

SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL O.O5% (CINCO POR CIENTO} DEL MONTO
No E]ECUTADO, POR CADA DÍA DE REIRASO. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACION, PROCEDE

APLICAR ALCUNA SANCIÓN PoR INCUN/PLIMIENTO, CoNFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO

ANTERIOR, SE RETENDRA EL IMPORTE EN FAVOR DE "EL MUNICIPIO", AL MOMENTO DE REALIZAR EL
PACO.

ADICIONALMENTE A LA saNcIÓN¡ ANTERIOR, SI "EL CoNTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA

rrcta srñaraDA EN EL pRocRAMA ApRoBADO, sE ApLrcARÁ ADTctoNALMENTE ravelÉNi covo
pENA CONVENCTONAL EL 2% (DOS PoR CTENTO) DEL M6NTO NO EJECUTADO pOp CaOl oia Oe
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
IN DEPENDIENTEM ENTE DE ESTAS PENAS CoNVENCIoNALES, "EL CONTRATISTN" PICARÁ ELCOSTO
DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y
pRESTACIoNES DEL pERSoNAL TÉcNtco y ADMrNrsrRATrvo, v oe vÁs cARCos DE NATURALEZA
aNÁLoca euE TENCA euE cuBRlR "EL MUNlclPlo', DERIVADo DEL RETRASO DE LA OBRA'
S|TUACtóN eUE SE HARÁ DEL CONOCTMIENTO DE "EL CONTRAfISTA", CUANDO INCUMPLA CON EL

PRoCRAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABI E5 A ESTE, A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA,

Le apLtcaclót¡ DE ESTAS SANC¡9NES sERÁ srN pERJUrcto DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL

MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLII.4IENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARCO, LA P

coNVENCIONAL coutruuapÁ ApLtcANDosE EN cASo DF RESCtsloN.

DÉctva sECUNDA. TERMtNACIóN ANTICIPADA- "EL MUNrcrpro" p RA

DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INÍERES CENERAL, PARA fAL EFECTO
"EL MUNtctpto" sr ro ¡apÁ sABER A "EL coNTRATtsrA" Y EN cASo DE QUE "EL coNTRATlsrA" YA

HAYA INICIADO LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DF LOS MISMOS, ASi
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES,

DÉcrvarERCERA. suspENStóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "rr
MUNICIPIo" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA OBRA CONTRATADA,
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA ]USTIFICADA O POR RAZONES DE INTERES CENERAL, SIN

eut ELLo tMplleuF su TFRMtNACtóN DEFtNtrtvA, LA susPENstÓt.] pop PARI E DE "EL

coNTRATtsrA" stN cAUSA JUSTtFtcADA oaRÁ lucap a ra nrsclslóN ADMlNtsrRArlvA

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibidoe uso paraflnes
distintos al desarrollo social'
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